
PROCESO: DESPACHO COMISORIO  

 

RADICADO:  2018-295-00 

 
 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, noviembre quince (15) de dos mil veintidós (2.022) 

 

 

ATENDIENDO lo informado por la Inspección de Policía de Bucaramanga, en 

cuanto a que ya se realizó la diligencia subcomisionada, ordénese la 

devolución de la presente comisión al Juzgado once civil del circuito de 

Bucaramanga, radicado 68001-3103-011-2017-00118-00, dejando las 

constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

 

 
WILSON FARFAN JOYA 

JUEZ 
 


